
 
 

 

 

En la ciudad de Buenos Aires, a los días 27 de marzo de 2026 

 
Al/la 

Secretario/a 

S / D 

Estimado/a Compañero/a: 

ACUERDO PARITARIO 26 DE MARZO 2026 – CCT 130/75 

 
Desde la Secretaría de Prensa y Difusión de la Federación Argentina de Empleados de Comercio y Servicios 

le informamos que entre la Federación Argentina de Empleados de Comercio y Servicios (FAECYS), junto a la 
Cámara Argentina de Comercio (CAC), la Confederación de la Mediana Empresa (CAME) y la Unión de 
Entidades Comerciales (Udeca), se firmó un acuerdo paritario por los meses de abril , mayo y junio del 2026. 
 
Les adjuntamos acuerdo, les informamos que el mismo estará disponible en la página web de la FAECYS. 

Saludamos Ud. Fraternalmente 
 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 


